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Periódico Odci&! de ia República de Honduras

TBGUOIGALPA: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1904 NUMERO 2.46?

AHA.MBLEA N&CION&L CON8T1TUYENTR

DECRETOS c&merca 61 y 53.
PODER EJECUTIVO

^(^ER!?ACIOX— Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Oispécssse ia pubiicación de unos 
edictos—Se dispensa )s publicatrióo de unos edic
tos—Dispénsase ia publicación de unos edictos— 
8e dispensa ia publicación de unos edictos—Au
torizase ia Cantidad de (  57. !2^—8e autoriza is 
cantidad de $ 7.528.07 oro—Dispénsase la pu- 
bitcacióQ de unos edictos—Se autoriza el gasto 
mensual de $ 60.00, durante el presente año 
económico—Autorizase la cantidad de $ 105.00 
8e dis^Dsa un parentesco—Dispénsase la pubii- 
eaeión de unos edictos.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS—Se manda pa
gar ia suma de $ 38 00—Autorizase is erogación 
de $ 60.00 mensuales—Se autoriza ia eroga
ción de (  H2.00—Autorizase ia erogación de 
( 10.000. 00 .

JUSTICIA—Se autoriza e! gasto de $ 50.00—Con- 
mútanse unas penas—Se auioriza ei gasto de 
(  8.00—Auto rízase el gasto de $ -SO.00.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO—Se aprueba 
tma contrata de aguardiente—8e aprueba una 
contrata de aguardiente.

ASAMBLEA WACÍONAL CONSUTOYEBTE

Decreto núm 51

L& ASAHBLEA N a C l O N A L  CoMSTíTCYBNTE 

DECRKTA:

Articulo único.—Impruébaac e) acuerdo 
de! Peder Ejecutivo fecha 6 de juniodo 1903, 

el cual se cor,cede ut.a prórroga de dos 
Aüoe á *' rhc Ooií a Cotnpany" para llevar á 
Cebo la contrata c-lebrada cott ei Gobiertto el 
5 de julio de 1900 y aprobada por Decreto 
!egisiativo número 81 de23 de febrero de 1901.

Dado en Tegucigalpa en el Salón de Se- 
eionea de la Asamblea N tcional Constituyen
te, & los trece días de agosto de mil uove 
cientos cuatro.

MANCEl ,  ZEL.AYs,  
Vicepresidente.

e .  BpBTlLio RIVERA, AUt'ATO M cS oz ,  
Secretario. Secretario.

Al P. áer Ejecutivo.
Por tanto: Publiques). 

Teguoígalpa: i2 de septiembre de 1904.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
^(atento y Obraa Públieae,

ALBERTO MRMBBBNO.

Deerato núm. 52

LA ASAMBLE.A NACIONAL CONSTITUYENTE,

Considerando: que el Poder Ejecntivo, en 
sn Memoria correspondiente al Ramo de la 
Guerra, ha manifestado la necesidad de qne 
ae dicte nna ley que, consultando los priuci 
píos de la equidad y la justicia, ponga en 
manos del Gobierno los medios de atender, 
como es debido, á ¡os justos reclamos de los 
particulares por las ezacciones y dahos qne 
sufrieron en sas intereses durante la última 
gnerra civil, y que, por carecer de facnltadea, 
dicho Poder Ejecutivo no ha podido conocer 
y mandar pagar,

DECRETA:
Artícnio 1."—Bn cada cabecera de depar

tamento se organizará una junta que se 
denominará ".lunta de Reconocimiento," 
compuesta de Jos dos Consejeros Departa
mentales, un vecino de notoria honradez, 
nombrado por la Mnnicipalidad, nn Flaca!, 
qne lo será el Administrador de Rentas c 
otro ciudadano de nombramiento del Eje 
cutivo y el Secretario de la Goberrtaoióa 
Poütica. El vecino voca) y e! Fiscat, cuan 
do no lo sea el Administrador, será sustitui
do, en caso de impedimertto, por el Contador. 
Loe tres vocales de dicha junta nombrarán 
uno de st) seno para que la presida.

Art. 2 °—Ante estas juntas se presenta
rán los interesa ios, rnanifestan:lo, con clari
dad y especiBca- ión y por escrito, los bocho? 
en que prrtenderr futsdar alguna r̂ n̂t'antaeión 
por exac iones ó d.̂ f!̂ ŝ sufridos n̂ sus inte
reses durante !a última guerra civil, y pi
diendo que .sobro ellos sc los reciba la prueba 
correspo!:diento; y que, resultan Jo éstos cem 
probados, se dec'are el reconocimiento del 
derecho reclamado.

Serán admisibles ios medios de prueba qne 
la ley establece

.Yrt. 3 - 1,1 junta mandará presentar y
recibir las prueba- qu-, estime procedetttes, 
detttro de nn.término que uo ezce ia ¡le vein 
te dins, V les tecioi";i i,n  citaciór) dnl Fiscal. 
Puede tambiéo.cui.ud', lo juzgue necesario, 
practica) [Je cti<ü", ¡<[.r ei ó por medio ¡i'- atgu 
no de 6u< mi-onbr.'a. <, ,le despacho librado á 
la at'torida'i que ¡".'a Ojo rtuno. tospecciones 
oculares r-oi!r'tet .r !a Verd 'd ¡)<- los bocbos. 
La tram'ta .i'' n .[pede üevarla cttalquiera de 
ios V- cales. dí'sigt)a lo por la mistna junta.

.L't 4.° — Dich.s juctaa formarán expe- 
'lief.to sepata<i[) de t'Kiia .so'i.'ttud ' orisignan 
<1<) e.¡: huma [i" c-ta las diiig".) iss que orac. 
tícarer, y venodo el tñrmiur) [Je priicbas. 
dictarán s" sentencia, á mas tarda*, iDntro 
de cinco días, tJeclarattlo, eu vista [Je la 
prueba rendida, haJIarae ó no acre litado, ett 
todo ó en parte, e! 'ierecho que se reclama.

Art. ñ."—Después de pronunciadas sus 
sentánciag, Jas rtferi.Jas juntas i.ts remitirán 
inmediatamente, en revisión, al Miniatetio de 
la Guerra. Ei Gobierno oirá aJ Fiscal Gene- 
HÜ de Hacienda sobre la prneba de loa hechos

coQsignadoa y la jnaticia de! derecho reclama
do, mandando correrle trasJado de loa ante
cedentes, por tres dias.

Art. 6."-^Devuelto et expediente, el Go
bierno mandará practioaF laa diligenoiaa qa# 
eatime necesarias para el esclareomtento de 
algún hecho ó punto dudoso, sea de oBoio 6 
á petici-'m del Fiscal; en caso contrario, con 
sólo la vista de los antecedentes y segnn su 
prudet te arbitrio, pronunciará sentencia, ya 
sea contirmanJo, reformando 6 revocando el 
fallo consultad ; y si éste fuere favorable á 
las pretensiones del interesado, mandará ex
tenderle nna Constancia de Crédito por el 
valor del que se le reconozca.

Art. 7."—Cuanilo en las juntas de quo 
aquí se trata no hubiere unanimidad, dicta
rán sns resoluciones por mayoría de votos.

Art. 8 °—El Fiscal, en aus respectivos ca
sos, tiene derecho de pedir y presentar laa 
pruebas que estime co;. venientes y de objetar 
las coot'':)ria6.

Art. 9 °—Las juntas creadas por este de
creto e  ̂establecerán ei 1." de noviembre del 
corriente a&o, y durarán tres meses en el 
ejercicio Je sus funciones, podiendo el Eje
cutivo antpüar este plazo si lo creyere con
veniente. Laa solicitudes presentadas dentro 
del término aqui 6jado, ó su prórroga, en sn 
caso, serán resueltas por las juntas aun des
pués de vencidos éstas.

Les servirá de local ¡a oScina del Consejo 
Departatnenta!, despacharán en élta dos ho- 
rus dicriaa, por lo meuoe, y se usará papel 
común t s u s  procedimientos y en las sotici- 
tuiea V oerti6oaci[mes. Igu.al cosa se hará 
it)te ei Gobierno en cu.^nt.) al pape!.

Art. 10 —Los intere6a¡io8 podrán hacerse 
representar por apo lera lo constituido eu vir- 
t[<il de carta-poder, también en pape! común 
ó por declaración escrita, autorizada por el 
Secretario respectivo.

Art. 11.—El Gobierno mandará litograSar 
billetes por nna cauti lad igual al monto de 
la deuda reconocida. Exitos billetes tendrán 
et valor le veinte pesos cada uno, serán nu
merados por orden su.;esivo y llevarán las 
Hrrnas y demás condicic-nesde autenticidad 
qi'c el Ejecutivo crea convenientes.

Art. 12.- Una vez preparados los billetes, el 
Ejecutivo mandará canjear porétioslsscons- 
tauüitis de o.edito -le que se habla en ei ar
ticulo 6.°, Bjsudo, p.traeste efecto, un tér- 

Hiinorazonat b . ius aeree lores.
-Art. 13.—t.i .uolo et valor de los créditos 

rto coocuerde con el de Jos billetes determi
nados en el articulo H, el Ministerio ne Hte- 
cieuda extenderá ai interesado una constan
cia ¡!e crédito por la fracción diferencial- 
Est.s constancias deberán estar numeradas 
por orden sucesivo.

Art. 14.—Cada dia primero de agosto, 
noviembre, febrero y mayo, á partir deJ aQo 
de mil novecientos cinco, y ante nna junta 
compnesta de) Ministro de Hacienda, el Di
rector General de Rentas, el Fieoal General
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de Hacienda y nn Notario, designado por e! 
EjecntÍTO, se sortearán mii doscientos cin- 
cnenta bitietes.

Art. 15.—En ias mismas 6jadaa en
e! artieuto anterior, se sorteará un número 
de constancias de las de que habla ei articnio 
13, que representen un vntor proporciona! a! 
de los billetes sorteados en r-deción con ei 
monto total de la deuda reconocida <5 su sal
do insoluto.

Art. Iti.—Terminados los sorteos, se sen
tará ti acta respectiva, la que, dtmada por to
dos los miembros de la Junta, se hará pribli- 
car inmediatamente por c) Ministro de Ha 
cienda en "La Gaceta" ohcial y en loa demás 
periódicos que se editen en la capital, á tin 
de que los interesados puedan ocurriydesde 
el día siguiente al de dicha publicación á la 
Tesorería General de la República á cobrar el 
valor de los billetes y constancias íavorecidos. 
t.Art. 17. — Para ehrpago de los billetes y 

constancias favorecidos en sorteo, se exigirá 
que el portador los cancele, expresando la fe 
cha de! sorteo.

Art. 18 —Si trascurriere nn mes desde la 
fecha del sorteo sin que se hubiese reclamado 
el valor de algún billete 6 constancias de los 
favorecidos en él, el Tesorero General de la 
República, remitirá dicho valor al Banco de 
Honduras, para qne lo custodie en calidad de 
depósito á la órden de loa leepectivos tenedo 
rea, y lo comunicará, sin demora, al Ministro 
de Hacienda. Este hará pnblicar inmedia
tamente y en la forma establecida en el arti
culo 16, Qoa lista de ios números de ios efectos 
asi depositados, manifestando, además, que 
loa interesados pueden ocurrir á aquel esta
blecimiento á cobrar en importe, dentro de 
nn aCo, contado desde la fecha del depósito.

Pasado este término sin haberse presenta
do el dueño, dicho valor se tendrá como ad
judicado al Estado, y el Ministerio de Ha
cienda ordenará qne en las cuentas respecti
vas se cancelen los asientos correspondientes 
á loa efoctos referidos.

Art. 19.—No obstante lo dispuesto en los 
artículos 14 y 15, cuando el estado del Era
rio lo permitiere, el Gobierno podrá disponer 
qne se aumente el número de los billetes y 
constancias que hayan de sortearse ó que se 
practiquen sorteos extraordinarios.

Art. 20.—Los fondos para el pago de los 
billetes y constancias creadas por esta ley, se 
tomarán de la partida que el Presupuesto 
General asigna para la amortización de la 
Deuda Interior, Je las economis que ei Eje
cutivo haga en el Presupuesto y del exceso 
de los ingresos sobre loe egresos presupues
tos, caso de haberlo.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constituyen
te, á los diez y nueve días de agosto de mil 
novecientos cuatro.

JoSÉ MANtJEL ZELAYA, 
Vieeptesídeate.

J . BUSTILLO RiVEBA, AU&ATO MuÑOZ, 
Secretarlo. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publlquese.

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1904.
MANCEL BONILLA.

Et Secretario de Estado en ei Despacho de 
Ja Guerra,

SOTERO BARAHONA.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION

8e dispensa la publicación de unos edictos.

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1904.
El Presidenta

ACUERDA:
Dispensar á Herculano Acosta y Felipa 

Reyes, vecinos de Mangulile, departamento 
de Olancho, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez nasos e" la Adminis
tración de Rentas de Yoro.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario do Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Dispénsase !s publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á J. Francisco Gómez y Laura 

Silvia Rivera, vecinos de Colinas, departa
mento da Santa Bárbara, la pnblicación de 
edictos para que contraigan matrimonio civil; 
ptevio el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Comuni 
qnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Se dispensa !a publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1904.
Et Presidente

ACUERDA:
Dispensat á Cruz MuriMo y Donatila Mejía, 

vecinos de Iríona, departamento de Colón, 
la publicat^óu de edictos para que contraigan 
matrimonia civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Tenencia Administración 
respectiva.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

qne contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Rocspt<>. 
ria de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Des]'acho de 

Gobernación,
Grdóaez.

Autorizase la cantidad ds $ 5 7 .m

Tegucigalpa: 30 de agosto Je 1904.
E! Presidente

ACUERDA:
Autorizar ta cantidad de $ 57.12^ qnese 

entregará á la Farmacia Moderna (ie Santa 
Rosa, valor de las medicinas suministradss á 
tos enfermos del presidio de aquella ciudad, 
durante el mea de julio próximo anterior 
Dicha cantidad deberá imputarse á la partí- 
da VI, capitulo IX, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Dispénsase Is publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Tomás Mendoza y Felipa Due 

Has, vecinos de El Arenal, departamento de 
Yoro, la publicación de edictos para que con 
traigan matrimonio civil; previo el pago de ¡a 
suma de diez pesos en la Receptoría de Reu 
tas respectiva—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Be dispensa is publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Jesús López y Marta de! Trán

sito Mejía, vecinos de Gorqnín, departamen
to de Copán, la publicación de edictos para

Be autoriza !a cantidad de $ 7..S28.07 oro

Tegncigalpa: 30 de agosto de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de (( 7.528.07) siete 

mii quinientos veintiocho pesos siete centavos 
oro americano, que se entregará á los seño
res J. Rótsner y C.*, de Amapala, valor de 
los artícnlos llegados últimamente para o9eí- 
nas del Departamento de Gobernación, según 
las facturas correspondientes presentadas á 
este Ministerio. El señor Ministro de Ha
cienda queda eatorizado para afectar con eso 
gasto las partidas del Presupuesto del año 
económico próximo pagado que tengan algún 
saldo disponible.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario da Estado en ei Despacho de 

Gobernación,

Dispénsase la pubUcactón de unos edictos '

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Margarito García y Paula Flo

res, vecinos da Omoa, departamento de Cor
tés, la publicación de edictos para qne con
traigan mattimonio civil; previo el pago de 
ta suma de diez pesos en la Reoeptoria de 
Rentas respectiva.—Comaniqueseí

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Be autoriza el gasto mensual de $ 60.00, durantes! 
presente sAo económico

Tegncigalpa: 30 de Agosto de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, durante el presente año econó

mico, el gasto mensual de (6 60.00) aesenta 
pesos, que se pagarán al Gobernador Político 
de Cortés, valor del alquiler de la casa qne 
oonpa su oBeina. Dicho gasto se imputará á 
la partida VII, capítulo XI, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigeute.—Comuni
qúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en ei Despacho da 

Gobernación,
,SaIcm<ín GrJií^ez-
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lacMtídí^d de $103.00 

Tegnoíg&!pa: 31 de agosto de 1904.
g[ Preai dea te

ACUERDA:
A atorizar !a can tidad  de $ 105.00, que ae

- eatMgsrá á don J u a n  O. R odríguez, para !a 
eótapfe y arregío de varios ú tü e s  que se ne- 
.QXitan para e! serv iiio  Je t Patacio. La oan- 
RdaJcEpreaada se iu ip u ta rá  á )a pa rtid a  X , 
a a p itn to ll , Ramo de llobernación , de] Pre

- aopnesto vigente. -C o o iu n iq u eso .
BOXILLA.

Et Secretario de E stado en ei Despacho de 
(j^beroación,

8e dtapecsa un parentesco

Tegucigatpa: 31 de agoeto de 1904.
Et Presidente, haciendo uso de tas íacutta 

 ̂da< qoe !e oonSere et artícuto 44 det Código 
"Oivit vigente,

ACUERDA:
Diapenaar á Jeaáa López y Marta det Trán- 

áto Mejía, vecinos de Corquín, departamen
to de Copán, ei parentesco de 4.° grado de 
oonsangniuidad que tes obsta para contraer 

-matrimonio eivti. —Comuniqúese.
BONILLA.

Et Secretario de Estado en e! Despacho de 
- Gobernación,

Dispénsase ta pubttcación de unos edictos

Tegucigatpa: 31 de agosto de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar A Tomás Argneta V. y Nieotasa 

VAsquez, vecinos de Santa Maria, departa 
manto de La Paz, ta pubticación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
ai pago de ta euma de diez pesos en ta Recep- 
tona de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en et Despacho de 

Gobernación,

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Be manda pagar la suma de $ 28.00

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1904.
Et Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas det 

departamento de Et Paraíso se entreguen A 
laseCora María Josefa v. de Medina, vein 
tiocho pesos, que se le deben por et transporte 
de tres cargas de nmteriates telegrAScos del 
Almacén Central de esta ciudad A YusoarAu; 
imputándose el gasto A la partida ñnal de la 
sección "(bastos Diversos," capítuto VH, 
Ramo de Fonoento del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

BONÍLLA.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
.dlósrfn J/smórs^e.

AutorizsBe la erogactón de $ 00.00 mensuales

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de sesenta pesos 

mensuales, por el tiempo que dore la Aaam 
' Mea Constituyente, para el pago de un tete-

grahsta extraordinario que necesita en ta 08- 
cina Central de esta ciudad, y qne el gasto se 
impute A Fomento, capítulo V il, partida 8- 
nat det Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

8s sulnríza la erogación de $ 113.00

Tegucigatpa: 28 de mayo de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ciento doce pe

sos, valor del transporte de catorce cargas de 
materiales telegrAScos de! puerto de San Lo
renzo A San Antonio de Flores. Esta canti
dad se pagará a! Alcalde municipal do aquel 
mteblo por medio da la Administración de 
Rentas det departamento de El Paraiso; im
putándose a! capitulo VII, partida 5.^, sec 
ción "Gastos Diversos," Ramo da Fomento 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Amarizase la erogación de $ 10.000.

Tegncígatna: 31 de mayo de 1904.
Con vista de la soücitnd presentada al Po

der Ejecutivo por toa miembros del Comité 
de Aguas de San Pedro Sala, en esta fecha, 
en ta coat piden que et Gobierno ayude, con 
la cantidad qne A bien tenga, para ta intro
ducción det agua potable A aquelta ciudad; y

Considerando: que la obra qne dicho Comí 
té se propone llevar A cabo es de verdadera 
ntilidad pública; por tanto, el Presidente de 
la República

ACUERDA:
1. °—Autorizar la erogación de diez mil pe

sos para ayudar á la introducción del agua 
potable A San Pedro Sula; y

2. "—Que dicha sama sea entregada en 
mensuatidades de dos mil pesos cada una, A 
contar de! l.° de junio próximo, al Goberna
dor Político del departamento deDórtés, por 
medio de la Administración de Rentas del 
mismo; imputándose A Fomento, partida 8* 
nal, capitulo VII del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

JUSTICIA

Se autoriza el gasto de $ BO.OÜ

Tegucigalpa: 25 de junio de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ciocuenta pesos, qne 

pagará la Tesorería General at Registrador 
de la Propiedad lumueble de este departa
mento, para que los invierta en comprar li
bros en blanco que necesita para uso de su 
oScina.

El gasto se imputará A la partida 1.*, capi
tulo I, Corte Suprema, Ramo de Justicia, del 
Presupaesto General, por no haberse deven 
gado el sueldo de un Magistrado propietario. 
—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de J nsticia,
.AUsrfo JfsmórsUo.

Conmútanse unas penas

Tegucigalpa: 2 de jntio de 19D4.
Vísta ta sotícitüd de Ezequiet Rojas y 

ríaco Ramírez, vecinos da Yero, en que piden 
conmuta, por multa que pagarán en Conatan- 
ciaa de Crédito, de tas penas que et Juez de 
Letras de Yoro tes impuso en sentencia de 7 
de mayo próximo pasado, por detitos de teaio- 
ces fine recíprocamente se causaron e! 15 de 
septiembre de 1903, sentencia que fné oonSr- 
mada por ta Corte de Apelaciones de ta sec
ción de Comayagua, siendo de dos meses ocho 
días de presidio ta pena impuesta at primerrx 
da los soticitantes, y de cuatro meses veintíán 
días de presidio ta que debe sufrir et segun
do, debiendo ambos portar cadena y trabajar 
en obras púbtícas.

Considerando: que se han presentado do
cumentos qne prueban que loa intereaados ban 
observado conducta irreprochable durante el 
tiempo que Itevan de estar en ta eárcel, y 
atendiendo A las circunstancias de pobreza de 
toe mismos, et Presidente

ACUERDA:
Conmutar por multa A razón de dos peaoa 

por día, la parte de la pena qne A cada nno 
de loe expresados reos le falta para cumplir 
la que les fué impuesta; debiendo hacer el 
pago en Constancias de Crédito en la Admi
nistración de Rentas de Yoro.—Oomnniqneae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho dv 

Fomento, encargado del de Justicia,
Xlósrfo Jfsméreflo.

Se autoriza el gasto de $ 8.00

Tegucigalpa: 6 de julio de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ocho pesos que se pa

garán por ta Administración de w ntaa da 
Cortés, at Juez de Letras de !o Civii de aquel 
departamento, para que toa invierta en doa 
libros en blanco que necesita para el Registro 
de la Propiedad inmueble.

La erogación se imputará A ta partida 1.*, 
eapituto I, Corte Suprema, Ramo da Justi
cia, det Presupuesto Genera!, por no haberse 
devengado el suetdo de nn Magistrado pro
pietario.—Comuniqúese. BoNiLLA.

Et Secretario de Estado en et Despacho de 
Fomento, encargado del de Justicia,

Autorizase et gesto de $ 50.ÓÓ

Tegucigalpa: 21 de julio do 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizare] gasto de cincuenta pesos, que 

se pagarán por la Administración de la Adua
na de Trujillo, a! Juez de Letras del depar- 
tamento de Colón, para ga^toe que hará en 
BU viaje A Balfate, en asuntos oBciales.

La erogación se imputará A la partida 2 . \  
capítuto IV, Gastos Diversos, Ramo de Justi
cia, det Presupuesto Genera!.—Comuniqúese.'

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia,
Afóarfo Jfsmór-aHo.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

8e aprueba una contrata de aguardiente

Tegucigalpa: 2 de agosto do 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar, en loa términos siguíentaa, !e 

contrata de aguardiente qne dice:—"H ier 
M. Martínez, Director General do R en taren
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yepreaentaciÓD de! QoMemo, por una parte, 
ane en adelante ae Hatnará e! Gobierno, y e! 
íáóenciado don Andate MnHoz, como repre 
eentante del ae&or don Antonio de! miamo 
apeltido, por otra, qníen en !o anoeaivo ae Ha 
toará el Contratiata, han ceiebrado ia contrata 
aiyniente:

1. * El Contratiata MoQoz ae compromete á 
aanúniatrar todo e! agnardiente que aoa noce 
aario para e) conanmo y buen anrtido de !oa 
diatritoa de Santa Bárbara y Trinidad, entre 
gíndoio por au cuenta y rieago, en loa depó 
aitoa reapectivoH haata en cantidad mínima de 
dos mil qninientaa boteltaa menanalea, para 
omboa diatritoa, aai: mil qninientaa para Santa 
Bárbara y mil para Trinidad, entendiéndoae 
nomo máaimun quinientaa botellaa máa para 
cada distrito y todo lo demáa que produzca 
an fábrica.

2. " E! aguardiente deba aar de buena cali 
dad, de 21^ Carthier de potencia alcohólica 
y  la capacidad de la boteita de 24 onzaa oaa 
tellanaa.

3. * El aguardiente aerá tranaportado de la 
fábrica á loa depóeitoa, con gníaa de aervi 
cío qne expedirá el Adminiatrador ó Recep 
tor de Rentas de Santa Bárbara, en enraaea 
bibn lleno?, y ae tolerará como mermas de 
t r á n s i to ,  el 1 p. §  En caso que excedan, el 
contratista pagará ana mnlta le un peso por 
cada botella de diferencia.

4. * Si ai recibir el aguardiente resultare de 
menos de Carthier, el contratista queda 
obligado á rectiBcarlo por au cuenta y á 
pagar nna mnlta de cinco á veinticinco pesos, 
qne Bjará la Dirección General, previo aviso 
de! Administrador de Rentas.

5 ° Eicontratista dejará á beneScio del Fis 
oo e! 4 p. §  de las cantidadea de aguardiente 
qne entregue, para hacer frente á las mermas 
qne ocurran, que sólo se deducirá en especie 
al recibirse ésta del contratista y no de la 
Matizaoión mensual que se veridque.

6. " El contratista se obliga á hacer las 
operaciones de destilación continuadas, dan
do parte á esta Dirección General y Admi 
miatración de Rentas de Santa Bárbara, el 
día en que comience á destilar, asi como ei 
día en que termine, comnnicando por telé 
grato el número y cantidad de botellaa qne 
correspondan á cada operación semanalmen
te, y á llevar por sí 6 por medio de au repre 
sentante, un diario en que consignará et re 
saltado de cada una de ellas, expresando la 
cantidad obtenida y la potencia del licor. 
Este libro será presentado á los Inspectores, 
Guardas y autoridades del orden administra 
tivo que visiten la fábrica, y en caso de que 
no S" haga así, 6 que adolezca de faltas 
esenciales, pagará el contratista nna multa 
de veinticinco á cincuenta pesos, duplieabis 
en caso de reincidencia. Al dn de cada mea 
Tomitirá el estado de destilación, expresando 
las cantidades recibidas en efectivo por rea 
lización de la especie en ei mes.

7. " Si el contratista dejare de entregar el 
número de botelías estipuiado en cada mes, 
pagará, por vía de indemnización, un paso 
por cada botella de diferencia no entregada, 
haya ó no haya faltado el surtido en loa 
paestos da venta Bacales. Tanto en este ca
no como en los demáa en que el contratista 
incurra en responsabilidad, se deducirá ésta, 
breve y sumariamente, por la Dirección Ge 
ñera! de Rentas, oyendo ai interesado; y ei 
fallo que dicte, ae elevará al Poder Ejecutivo. 
La resolurión qne éste emita, se cumpliré 
inmediatamente, deduciendo ei valor de las 
penas en que incurra ei contratiata dei pri* 
mer pago ó pagos que hayan de hacérsele. 
Pero el Gobierno le eximirá de responsabili
dad si oomprobaredebidamente que las faltas 
han sido ocasionadas por caso fortuito 6 fner- 
na majox.

8.° E! Gobierno se compromete á pagar a) 
seHor Muñoz la cantidad líquida de aguar 
diente que entregue, á medida que se realice, 
pagando ei realizado ea cada mes, á más tar 
dar, el diez del mes siguiente a! del consumo, 
á razón de veinticinco centavoala botella pa 
ra uno v otro distrito.

9 ° El Gobierno se compromete á no ocu
par en ei servicio militar, ei de guarnición ú 
otro análogo, á ios operarios empleados per
manentemente en la fábrica, pero el contra 
tista queda obligado á matricularios y á dar 
cuenta á la autoridad respectiva. El Gobier 
no concede al contratista ei uso libre del te
légrafo y correo para todo lo qne se redera á 
la presente contrata. Al vencerse el plazo ó 
caducar esta contrata, ei Gobierno pagará ai 
contratista, á más tardar un mes después, 
todo et saldo en especie que quede en dcpósi 
to á BU favor.

10 Esta contrata empezará á regir el l .°  
de agosto próximo y terminará ei 31 de julio 
de 1905; y caducará ó se limitará á voluntad 
del Gobierno, ai antea de su vencimiento se 
cambiare el sistema actual de la administra
ción de la Renta de Aguardiente, ó que, á 
juicio también dei Gobierno, infrinja el con 
tratista las estipulaciones convenidas 6 las 
leyes que rij-an la materia. Para constancia, 
Brman la presente, euTegucígalpa, á los diez 
del mea de julio de mi! novecientos cuatro. 
—Pilar M. Martínez.—(Sello.) —Renública 
de Hondnras.—Dirección General de Rentas. 
—Tegucigalpa. —Audato MuOoz."—Comu
niqúese.

BoNiHA.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

Bacienda y Crédito Público,

Se aprueba una contrata de aguardiente

Tegucigalpa: 5 da agosto de 1904.
El Presidente de la República 

ACCBRDA:
Aprobar en todos los términos siguientes, 

la contrata qne dice:
Pilar M. Martínez, Director Genorai de 

Rentas, en repreaentacióndel Gobierno, quien 
en io sucesivo ae Mamará el Gobierno, por 
ana parte, jte! Licenciado don Basilio Cha 
cón, en réptósentación de don Juan Ramón 
Cuevas, quien en adelante se denominará el 
Contratista, por otra, han celebrado la con 
trata siguiente:

1. ° El Contratista se compromete á sumi 
nistrar de la fábrica que establecerá en el 
pueblo de Santa Rita, en el departamento de 
Copán, todo el aguardiente que ae necesite 
para surtir de dicha especie el menciortado 
distrito, en cantidad miuinta de miíquiníen 
tas botellas mensuales, y el más que produzca 
su fábrica, si tuándnio por sn cuenta y riesgo eu 
el depósito de la Receptoría do Santa Rita.

2. ° El licor debe ser de buena calidad, de 
21^ Carthier de potencia alcohólica y da 24 
onzas castellanas la capacidad de la botella.

3. ° El Coutratist < d. ja á beneBcio de! Fis 
co e! 4 p .§  sobre la --ntidadesdeaguardien 
te que entregue, pa , hacer frente á las mer 
mas que ocurran.

4. " Et aguardiente será transportado de la 
fábrica ai Depósito de Santa Rita, coa guias 
de servicio que expedí A ei Receptor de Ren 
tas respectivo, eu envases bien Henos y sin 
toleráfssle ninguna m< rma de tránsito. Eu 
caso de falta, pagará el Contratista una mui 
ta de dos pesos por cada botella de diferencia.

5. " Si al recibirse el aguardiente, resaltare 
de menos de 21° Carthier, el Contratista que 
da obligado á rectiBcario por sn cuenta y á 
pagar nna mnlta de cinco á veinticinco pesos, 
qne Bjará !a Dirección Genera! de Reataa.

6. ° E! Contratista se obliga á hacer {aa* 
operaciones de destilación continuadas, dan- 
do parte á esta Dirección General y Ádmi- 
oiatración de Rentas de Santa Rosa el dfa 
qne comience á destilar, aai como el día qne- 
termine, comnnicando por telégrafo e¡ nú. 
mero de operaciones y cantidad de botellaa, 
que correspondan á cada una de aquéllas; re- 
mí tiendo mensual mente á este centro nn 
conocimiento detallado de las entregas de 
aguardiente veriBcadaa durante el mes, lo 
mismo que de las cantidades que reciba en 
efectivo por realización de la especie. Tam. 
bién se compromete ei Contratista á llevar 
por sí 6 por medio de representante, un dia
rio en que consignará ei resultado de rada 
operación, expresando ia cantidad obteniday 
la potencia del licor. Este libro, el Contra- 
tista ó su representante, lo presentarán á los 
Inspectores, Guardas y autoridades del orden 
administrativo que visiten la fábrica, v en 
caso de no hacerlo asi ó de que el diario ado
lezca Je faltas esenc'ales, el Contratista pa- 
gará nna multa de veinticinc') á cincuenta 
pesos, duplicable en caso de reincidencia.

7. "El Gobierno pagará a! Contratiata á ra
zón de veintitrés centavos botella, la parte 
realizada, lo máa tarde et diez del mea si
guiente al de la realización. El pago se hará 
por la Aiministratúón de Rentas de Santa 
Rosa.

8. " Si el Contratista dejare de entregare! 
número de botellas .\qui estipulado en cada 
mes, pagará por via de indemnización, un 
peso por cada botella Je diferencia no entre
gada, baya ó no faltado el surtido cu los 
puestos de venta. Tanto en este caso como 
en los demáa en que el Contratista incarra 
en responsabllilad, se deducirá ésta, breve y 
sumariamente, por la Dirección Qenerai de 
Rentas; oyendo al interesado, y ei failo qne 
dicte se elevará al Poder Ejecutivo. La re
solución qne éste emita se cumplirá inmedia 
tamente deduciendo el valor de las penas en 
que incarra ei Contratista, dai primer pagoó 
pagos que hayan de hacérselos. Paro et Go
bierno ie eximiré de responsabilidad si com
probase debidamente que las faltas han sido 
ocasionadas por caso fortuito ó fuerza mayor.

9. ° El Gobierno se compromete á no ocu
par en el servicio militar obligatorio ú otrô  
análogo, á loa operarios empleados perma
nentes en la fábrica; peroquedaei Contratis
ta obligado á matricularlos y á dar cuenta á 
la autoridad respectiva.

10 Ei Contratista tendrá ei uso libre del 
telégrafo y correo para todo !o que se reía 
cione con la presente contrata; y

11 Esta contrata empezará á reg'r el l.° 
de agosto próximo y terminará et 31 de ju
lio de 1905. pudiendo en están tima fecha 
ser prorrogada si así conviniere a las partes 
contratantes. También caducatá ó se limi
tará, si antes le su vencimieuto el Gobierno 
cambiare et sistema actual de la administra
ción de laRentas de Aguardiente Ó que á jui
cio también del Gobierno, iofrinja et Con
tratista las estipulacioues convenidas ó las 
leyes que rijan la materia. Paraconstanoa, 
Brman la presente, en Tegucigalpa, a los 
veintitrés días del mea de julio de mil t:ova- 
c'',, ' s cuatro.- Pilar M.Marthmz.—(Sello). 
— República tle Honduras. — Direcciou Ge
neral de Rentes. — Tegucigalpa. —Basilio 
Chacón."—Comuniqúese.

B o s t L L A .

El Secretario de Estado en et Despacho do 
Hacienda y Crédito Público,

^SuínrríÁno áfsdo!.

Tipografía Nacional.—8 .' avenida K —N '
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